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VISTO:

Las presentaciones efectuadas por estudiantes de los niveles IV y V de la carrera de Arquitectura
de esta Facultad, solicitando se considere encuadrar normativamente la situación de
correlatividad de aprobación de las asignaturas ARQUITECTURA IV y V a las mismas
condiciones recientemente aprobadas por Ord. 221/21  ;

Y CONSIDERANDO:

Que la situación expresada por los estudiantes podría encuadrarse en la norma recientemente
aprobada, en tanto, los motivos que se esgrimen, son los mismos que fundamentan el origen de
la norma transitoria ya mencionada.

Que la Secretaría Académica ha analizado la situación planteada por los estudiantes y, puesta a
consideración, las cátedras, a través de sus docentes responsables, han expresado el
consentimiento para asimilar la situación de los alumnos que cursaron en el 2020
ARQUITECTURA, IV y V para que puedan aprobar dichas asignaturas con las actuales
condiciones de correlatividad aprobadas por Ord. 221/21.

Que lo anterior implica, en la práctica, el reconocimiento de aprobación de las asignaturas
ARQUITECTURA, IV y V para quienes, a la fecha límite para asentar la promoción de estas
materias, tengan aún en condición de regular las asignaturas CONSTRUCCIONES del nivel que
corresponda, según correlatividad.

Que la Secretaría Académica ha propuesto la conformación de Mesas Examinadoras especiales
para los estudiantes implicados, a los fines de permitirles que regularicen su situación y de esta
manera, puedan avanzar en el cursado de la carrera.

Que lo expresado anteriormente, reviste carácter excepcional, y por única vez, considerando el
contexto de situación de emergencia sanitaria y sólo para las asignaturas antes mencionadas,

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO



R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Constituir una Mesa Especial de examen en la asignatura ARQUITECTURA
IV - C para los estudiantes: AQUINO VÉLEZ, ABRAHAM BAHITO - DNI 93952647,
ARAGON, THOMAS AGUSTIN - DNI 40379404, ARAMAYO MEZANZA, RAMIRO
FACUNDO - DNI 36803174, ASPITIA, KEVIN EXEQUIEL - DNI 41625084, AYBAR,
NOELIA RAYEN DNI 39805741, CABALLERO, MATIAS GABINO - DNI 39316334,
CALVIMONTES FEDERICO NICOLAS - DNI 36925864, CARASSAY KAREN
MARCELA - DNI 39055170, ESCUDERO LAUTARO EZEQUIEL - DNI 41596315,
EUGSTER, MARIANO ALEJANDRO - DNI 27197709, FERNANDEZ DE MAUSSION,
FRANCISCO JOSE - DNI 41681834, FERREYRA DOMINGUEZ, JOAQUIN NAHUEL -
DNI 39474217, FRETE, JULIETA VANINA - DNI 38383843, MAZZAGLIA,
CONSTANZA JAZMIN - DNI 40245891, MEDRANO, JENNIFER LETICIA - DNI
41410688, OCAÑO AVENALI, MATIAS ARIEL - DNI 39690655, ROJAS, LORENA
STEFANI - DNI 38813204, TEJEDA, CARLOS MAXIMILIANO - DNI 31923953,
TORRES SALAZAR, FLAVIA GIANELLA - DNI 95116850, VILLARROEL, CARLA
ELIZABETH - DNI 39364767, para el día martes 13 de abril de 2021 a las 8:00 hs. con el
tribunal que a continuación se menciona: Presidente: Arq. ETKIN, Ana; Vocal 1: Arq. ARCE,
Paola; Vocal 2: Arq. MARIOLI NOBILE, Juan.

ARTICULO 2º: Incluir en Digesto Electrónico, comunicar a Decanato, Secretaría Académica,
Area de Enseñanza, notificar a los interesados, dar al Registro de Resoluciones y archivar.
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